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EXENTA N!! 8 7 Q 1� 

VALPARAISO, o 9 NOV. 2o-16

VISTO: 
Estos antecedentes; el convenio de Ejecución de Proyecto Folio 

N° 45151, su Resolución Exenta aprobatoria N°251 de 13 de febrero de 2014; del Consejo Nacional de la Cultura y 
las Artes, Región de Valparaíso; el Certificado de Ejecución Total N°l22, de fecha 14 de julio de 2016, del proyecto 
mencionado, emitido por el Directora Regional de la Región de Valparaíso. 

CONSIDERANDO 

Que, la Ley N°l9.928 sobre Fomento de la Música chilena creó 
el Consejo de Fomento de la Música Chilena, con el objeto de apoyar, estimular, promover y difundir la labor de los 
autores, compositores, artistas, intérpretes y ejecutantes, recopiladores, investigadores y productores de 
fonogramas chilenos, forjadores del patrimonio de la música nacional para la preservación y fomento de la identidad 
cultural. 

Que, según lo dispone el reglamento de la ley mencionada, 
aprobado por Decreto Supremo NQ187 de 2004, del Ministerio de Educación, uno de los medios de asignación de 
recursos del Fondo son concursos públicos y los proyectos presentados a éstos serán evaluados por comités de 
especialistas para luego ser propuestos como seleccionados por Jurados al Consejo de Fomento de la Música 
Nacional. 

Que, habiéndose convocado el Concurso Público del Fondo Para 
el Fomento de la Música Nacional, en la Línea de Creación y Producción, Convocatoria 2014, ámbito de 
financiamiento nacional, se realizó la selección de proyectos para ser financiados, entre los cuales se encontraban el 
proyecto Folio Nº 45151, según consta en Resolución Exenta Nº5741 de 17 de diciembre de 2013. 

Que, según consta en el certificado de ejecución total de 
proyectos suscritos por el Directora Regional , el proyecto correspondiente al folio antes individualizado se ejecutó 
íntegramente, aprobándose el informe final de actividad y la rendición de cuenta, por el Encargado de Fondos 
Concursables y el Encargado Administrativo, ambos de la Dirección regional, dando cumplimiento cabal a las 
obligaciones establecidas en el convenio suscrito, constando, por tanto para este Consejo que dicho proyecto se 
ejecutó íntegramente. 

Que, en mérito de los Certificados de Ejecución Total de los 
proyectos señalado precedentemente corresponde cerrar administrativamente las carpetas de los proyectos antes 
individualizados, restituir la garantía entregada y archivar sus antecedentes. 

Y TENIENDO PRESENTE 

Lo dispuesto en la Ley NQ 19.891 que crea el Consejo Nacional de 
la Cultura y las Artes; en la Ley NQ 19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 
Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley Nº 19.928 sobre Fomento de la Música Chilena y en 
su Reglamento; en la Resolución con Toma de Razón; NQ 268, de 2013, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 
que delega facultades a los Directores Regional; en la Resolución Exenta NQ 2749/2013 del Consejo Nacional de la 
Cultura y las Artes que aprueba las Bases del Concurso Público del Fondo de Fomento de la Música Nacional, 
convocatoria 2014; en la línea que se indica; y en la Resolución NQ 1600 de 2008, de la Contraloría General de la 
República; dicto la siguiente: 
































